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Resolución N° 170522-0117, mediante la cual se resuelve designar 
para ocupar el cargo de Registrador Civil del Municipio Bollvariano 
Libertador del Distrito Capital, en calidad de Encargado, adscrito a 
la Oficina Nacional de Registro Civil, al ciudadano Manuel Alejandro 
Gil Gómez, titular de la cédula de Identidad N° 14.406.968.

CONTRALORI'A GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Tlbayre 

Eleanne Sambrano de Leal, como Directora, Encargada, en la 
Dirección de Control del Sector Infraestructura y Social, adscrita a 
la Dirección General de Control de Poderes Públicos Nacionales, 
de este Órgano de Control.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Rosa 

Mercedes Sánchez García, abogada de la Defensoría del 
Pueblo, para que actúe en nombre del Defensor del Pueblo en 
las instancias jurisdiccionales, administrativas y, en general, ante 
cualquier persona natural o jurídica, pública o privada.

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Alfredo 
José Ruiz Angulo, actuando en su carácter de Director Ejecutivo 
de la Defensoría del Pueblo, previa aprobación del Defensor 
del Pueblo, la firma de los actos administrativos que en ella se 
mencionan.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.887 01 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundadón de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de Ha República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejerdcio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4o, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha 

26 de enero de!2017.

DECRETA

Artículo Io. Nombro a la ciudadana ELBA MARÍA PETTT 
MORA, titular de la cédula de Identidad N° V-9.445.583, como 
VICEMINISTRA DE REDES DE ATENCIÓN AMBULATORIA 
DE SALUD, del Ministerio del PodenRopular para la Salud.

Artículo 2o. Nombro al ciudadano EXAVIER GREGORY 
CAMPOS CALDERÓN, titular de la cédula de identidad 
N° V-5.257.855, como VICEMINISTRO DE HOSPITALES, del
Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Artículo 3 o. Nombro al ciudadano MAIQUI MICHELI
FLORES MENESES, titular de la cédula de Identidad

N° V-9.433.134, como VICEMINISTRO DE SALUD
INTEGRAL, del Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Artículo 4o. Nombro a la ciudadana MOIRA VISTALIA 
TOVAR, titular de la cédula de identidad 
N° V-5.267.723, como VICEMINISTRA DE REDES DE 
SALUD COLECTIVA, del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud.

Artículo 5°. Los funcionarios designados en los artículos Io, 
2o, 3o Y 4o del presente Decreto; spgerán  las competencias 
inherentes al referido cargo, dé conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 6o. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Salud, la juramentación de los referidos ciudadanos.

Artículo 70 . El presente Decreto eqtg r̂á en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Dado en Caracas, al primer día del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Decreto N° 2.888 01 de junio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundadón de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentadaifp condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atrlbudones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
los artículos 4o, 18,19 y20  de  |a: teysdel Estatuto de la Fundón 
Pública.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuéla N“ 41.083 de fecha 

26 de enero d e 2017.
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DECRETA

Artículo 1°. Nombro al ciudadano RAMÓN RAFAEL CAMPOS 
CABELLO, titular de Ja, c4dulaj jde í̂dgntidad N° V-10.300.395, 
como PRESIDENTE ’ '0¡e la Émgresa RED DE ABASTOS 
BICENTENARIO, S.A. y sus empresas filiales, en calidad de 
ENCARGADO, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
la Alimentación, con las competencias Inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Articulo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Alimentación, la juramentación del referido ciudadano.

Artículo 3o. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del 
25 de mayo de 2017.

Dado en Caracas, al primer día del mes de junio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.5-)

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas - Oficina Nacional de Presupuesto - Número: 010 - Caracas,30 de mayo de 
2017 -  Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la Revolución 
Bolivariana.

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 87, numeral 3 del Reglamento N° i  
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestarlo, se procede a la publicación de un traspaso de créditos presupuestarios 
hasta el 20%, de una acción específica a otra de distinto proyecto o acción 
centralizada, de Gastos Corrientes para Gastos de Capital del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE 
LA GESTIÓN DE GOBIERNO, por la cantidad de TREINTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL BOLIVARES (Bs.38.87S.000,00), 
autorizado por esta Oficina en fecha 29 de mayo de 2017, de acuerdo con la siguiente 
imputación:

- MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO 
j  DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN

DE GOBIERNO Bs. 38.875.000,00

CEDENTE:

Acción
Centralizada: 370001000 "Dirección y coordinación 

de los gastos de los 
trabajadores y 
trabajadoras"

Acción
Específica: 370001001 "Asignación y control de los 

recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras"

Partida: 4.03 "Servidos no personales"
•Ingresos ordinarios

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 18.01.00 "Impuesto al valor agregado"

38.875.000,00

38.875.000. 00

38.875.000. 00

38.875.000,00

RECEPTORA:

Acción
Centralizada: 370002000 "Gestión administrativa" 38.875.000,00

Acción
Específica: 370002001 "Apoyo institucional a las 

acciones específicas de los 
proyectos dei organismo" " 38.875.000,00

Partida: 4.04 "Activos reales" " 
-Ingresos Ordinarios

38.875.000,00
Sub-Partidas
Genérica,
Específica y 
Sub-Específica: 05.01.00 "Equipos de 

telecomunicaciones" " 38.875,000,00

Comuniqúese y Publíquese,

oíúdónN0 010 de fecha 30 de enero de 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de V<_. 

N6 41.085 de fecha 30 de enero de 2017

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS

REPÚBLICA SOLI VARIA NA DE VENEZUELA. MINISTERIO  
DEL PODER PO PULAR PARA j LA AGRICULTURA  
PRODUCTIVA Y TIER RAS, D’ÉSPlAQHO DEL MINISTRO. 
RESOLUCIÓN DM/N° 027/2017. CARACAS, Io DE JUNIO DE
2017.

AÑOS 207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular . para la Agricultura Productiva y Tierras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO. $QTELD O, designado mediante Decreto N° 
2.181 de fecha 06 de enero d e 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la. 
República Bolivariana de Venezuelá Ñ° 40.822 d i  la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, el artículo 16 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos; en ¡ejercido de las atribuciones 
conferidas en los numerales 2 y 27 del artículo 78, del Decreto N° 1.424 de 
fecha 17 de noviembre de 2014, con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, en concordancia con ei numeral 2 del artículo S 
de la Ley del Estatuto de la FgM jn.gú^ jcjLy,1aestablecido en los artículos 
47, 48 y  51 del Reglamento N¿.Í&eW líey<dr§ánica de la Administración FE 
nanciera del Sector Público, sobree t Sistema Presupuestario, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 Extraordi
nario del 12 de agosto de  2005, así como lo dispuesto en el artículo 1 del 
Reglamento de Delegación de firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
dictado a través del Decreto N° 140 de fecha 17 ¡de septiembre de 1969, pu
blicado en la Gaceta Oficial de l£ República de yenezuela N° 29.025 del 18 
de septiembre de 1969,

RESUELVE

Artículo 1. Designar a la ciudadana MARIA MATILDE SOSA RUIZ, titular 
de la cédula de identidad N° V- 1S.215.873, Icomo DIRECTORA DE LA 
UNIDAD TERRITORIAL DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y! TIERRAS DEL ESTADO 
PORTUGUESA, en condición de ENCARGADA, y como cuentadante y 
responsable de ios fondos en anticipo o avancé que les sean girados a esa
Unidad Administradora (Sede Acarigua, Código: 13026)

A rt ícu lo  2. Se delega en la ciudadana mencionada en el artículo 1 de la 
presente Resolución, las atribuciones y firma de los actos y documentos que 
se especifican a continuación:

i) Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos < 
presupuestarios que le seanaslgnados con 
la Unidad Territorial del Ministerio del Poden 
Productiva y Tierras del estado Portuguesa, 
de compra y/o de servicios!, conforme a 
Presupuesto y  sus modificaciones, en virtud 
firma autógrafa en la Oficina Nacional 
participarle a la Contraloría General Geni 
Oficina de Auditoría Interna de este Mlnit 
Cuentadante.

di:l

». « v  u i  lu v ig ’v  y i i u u v j

Popular para la Agricultor 
mediante cheques, órdene 
1 lo previsto en la Ley d 
de ello deberá registrar s 

;l Tesoro. De Igual form 
j a l  de la República y a I 
Isterlo su designación com



435.840 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves Io de junio de 2017

2) Certificar las documen&s que 
Territorial del Ministerio ¡CtatPéMr 
y Tierras del estado

de la Unidad 
pW d y t e ute ra  Productiva

3) Aprobar viáticos y 
la normativa aplicable.

4) Informar al riudadai o 
presupuestaria y financ 
pago, en función de la ¡

5) Las demás atril 
resoluciones y otros

; nacionales, de oooformidad con lo previsto en

Ministro trimestralmente la Sacudón 
así como los compromisos pendientes de 

delegación.

que le  confieran las leyes, reglamentos, 
normativos. . .. .

A rt ícu lo  3. Los actos y documentos firmados en virtud de la  delegación 
prevista, en el artículo 2 de la presente Resolución, deberán indicar de 
forma inmediata, bajo la firma de la funcionarla delegada, la fecha y el 
número de Resolución y da  la Gaceta Oficial de la República Boihrariana de 
Venezuela donde haya sido publicada la misma.

Artículo 4. Queda deroga 
septiembre de 2015, 
Bolivariana de Venezuela I

Artículo 5. La presente Re 
de publicación en la Gaceta]

_.T . . . . . .  Io 186/2015 de fecha 08 de
víenfdatÍBéfcéta Oficial de la República 

de fecha 21 de octubre de 2015.i.771

olución entrará en vigencia a  partir de su fecha 
pial de la República -Bolivariana de Venezuela.

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VIiNEZUELA

MINISTERIO DEL PODER P 
PARA^MTAT Y VIVIS

■ - r. \

OPULAR 8. 
NBA

DESPACHO DEL MU 
CONSULTORÍ A >UI 

RESOLUCIÓN N° 
CARACAS, 05 DE MAYI 

206°, 158°, 11

ÍISTRO
lÍDICA
056
3 DE 2017 c
í° y-

El Ministro del Poder Popular para hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 2.181. de fecha 0<j de enero de 2016, 
publicado en Gaceta OBc»)s; ‘ ífewibnca Bolivariana de 
Venezuela N° 40.824, délfecliá'TÉfí Sé'énerg de 2016, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, 
numerales 3 y 19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela l\T 6.147 Extraordinario, 
de fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 5 numeral 2 y en el artículo 19 en su último 
aparte, de la Ley del. '¿fatuto de - lá Punción Publica y en 
concordancia con lo estatíácláo en los artículos 42, 47, 48, 49, 50, 
51, 52 y 77 del Regiamente- número-LÚde la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector-Público/ Sobre el Sistema 
Presupuestarlo;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al 
GONZÁLEZ DÍAZ, titular de 
16.443.779, como 
HÁBITAT Y VIVIENDA
funcionario responsable

ciudadano PEDRO EMMANUEL
la cédula | de Identidad N° V- 

\L MÉRIDA DE 
y, por ende, como 

de la ' unidad administradora 
desconcentrada DIRECCIÓN ESTADAL MÉRIDA DE HÁBITAT 
Y VIVIENDA/

Artículo 2. Se delega, en el ciudadano1 PEDRO EMMANUEL 
GONZÁLEZ DÍAZ, titular de la cédula de identidad N° V-
16.443.779, como DIRECTOR ESTADAL MÉRIDA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA (ENCARGADO), la facultad para

ordenar compromisos y pagos, en los, términos y condiciones que 
establece el artículo 47 del Reglamento; número 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, Sobre 
el Sistema Presupuestario, únicamepté hasta la cantidad de Mil 
Unidades Tributarias (1.000 U.T.).

Artículo 3. En virtud de^aj/píesénte designación, el ciudadano 
mencionado tendrá las '7 atribuciones que a continuación se 
especifican:,

1. Firmar la correspondencia destinada a las demás 
Direcciones y oficinas de los demás Ministerios, sobre 
actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya 
tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir, conforme 
a sus competencias.

2. Firmar la coTésobritlénda externa, postal, telegráfica, 
radiotelegrafía y'telefacsímil, en contestación a las 
peticiones dirigidas por particulares sobre asuntos cuya 
atención sea competencia de la Oficina a su cargo.

3. Autorizar y tramitar los viáticos del personal a su cargo, 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de 
la Oficina a su cargo.

4. Certificar copias de documentos cuyos originales reposan 
en el archivo dd®Oficina a su cargo.

5. Elaborar el Plan iíriual de Construcción de Viviendas y 
Equipamiento Urbano y demás Instrumentos de 
planifieadón estratégica de los asentamientos humanos 
en su estado, en coordinación con el Despacho del 
Viceministro 0 Vlcemlnlstra en Vivienda y Desarrollo 
Urbano y con las vocerías del Consejo Presidencial para 
las Comunas en su entidad federal, de acuerdo a los 
lincamientos emanados por el Ministro o la Ministra.

6. Mantener .actua^fto- lámase de datos de estadísticas e
indicadores parala elaboración de los Instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en
estricta vinculación con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano.

7. Mantener actualizado el Sistema de Información
Geográfica para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en
estricta vinculación; con el Despacho del Viceministro o 
Vlceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano.
Realizar estudios y diagnósticos urbanos para la 
elaboración de los planes de ordenamiento de los 
centros poblados, por instrucciones y con lineamientos 
del Despacho del Vicerpinistro o Vlceministra en Vivienda 
y Desarrollo Urbano.,

Elaborar planes de ordenamiento de los centros poblados 
de su entidad federal, haciendo énfasis en la normativa 
urbana, uso y tenencia de la tierra, articulando con los 
entes gubernamentales estadales, municipales y el Poder 
Popular, con lineamientos del Despacho del Vireministro 
o Vicemlnlstra en Vivienda y Desarrollo Urbano.

10. Propiciar la partí,ctóátíón $el..,Poder Popular organizado 
en el proceso'djÉ^imullrcfefi',7 ejecución y seguimiento 
de los Planes Estratégicos de Desarrollo Urbano y en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los 
Instrumentos de ordenación urbana.

11. Ejercer las acciones de seguimiento, control y 
coordinación de todas las obras e Inspecciones de obras 
que se ejecuten en su jurisdicción, en coordinación con 
el Despacho del Vifceminlstro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Séjgjjffii’énto de Obras.

12. Realizar y hadé? '"seguimiento al plan anual de 
requerimiento de insumos, maquinarias y manq de obra 
en su jurisdicción.

13. Elaborar los Informes de control y seguimiento de obras 
e informar al Despacho del Viceministro o Vicemlnlstra 
de Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras y a la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas.

14. Mantener actualizado ét sistema automatizado de control 
y seguimiento dé obras que lleva adelante la Oficina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas.

15. Ejecutar y/o supervisar los planes especiales asignados 
por el Despacho del Viceministro o Vicemlnlstra de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras.
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16. Ejecutar acciones vinculadas a la aplicación de la Ley 
Contra la Estafa'jTh'rr'ob- ¡aria, según lincamientos del 
Despacho dfel Vlcétáíhistro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras.

17. Promover la incorporación de constructores privados en 
el Plan 0800-M1HOGAR, de acuerdo a (íneamientos del 
Despacho del Viceministro o Vicemloistra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras._

18. Llevar el registro del Poder Popular organizado 
relacionado con la naturaleza y competencias del 
Ministerio en su jurisdicción, y remitir la Información 
pertinente al Despacho del Viceministro o Vlceministra de 
Redes Populares émyívieñtía/

19 Conformar, organizar y conducir las asambleas de 
viviendo venezolanos en su jurisdicción, de acuerdo con 
Hneamientos del Despacho del Viceministro o
Viceministra de Redes Populares en Vivienda.

20. Promover la organización de los comités multifamlllares
de gestión en los diferentes urbanismos, de acuerdo con 
Hneamientos del 1 , Despacho del Viceministro o
Vlceministra de R&fé's Populares en Vivienda.

21. Coordinar cofi ’^ l ' 1''Despacho del Viceministro o 
Vlceministra de Redes Populares en Vivienda y el Órgano 
Estadal o Distrital de Vivienda la revisión, evaluación y 
selección de beneficiarios para la asignación, venta y 
protocolización de viviendas construidas por el Estado.

22. Implementar procesos de divulgación de información y
formación en materia de normas de¡ convivencia, higiene, 
prevención de enfermedades, educación sexual y 
urbanidad, p|jüF'fel mantenimiento y
conservación rfeF^espaSo' público en los urbanismos 
construidos por ei Estado, para el desarrollo armónico de 
los asentamientos humanos.

23. Establecer o fortalecer la red de viveros de plantas 
forestales, frutales y ornamentales, para la recuperación 
de espacios públicos en los diferentes desarrollos 
habitacionales desarrollados por el Estado y en otras 
áreas que lo requieran.

24. Organizar y realizar,'.por Instrucciones del Despacho del 
Viceministro o Vlceministra de Redes Populares en 
Vivienda, las auditorías necesarias para garantizar la 
correcta tenencia de viviendas construidas por el Estado, 
y recuperar las vivienda ocupadas de manera Irregular.

25. Coordinar las acciones y supervisar a los representantes 
de los entes adscritos al Ministerio que tengan actividad 
permanente u ocasional en su estado.

26. Formular, administrar, -ejecutar y controlar el 
presupuesto de já’  ̂Dirección Estadal de Hábitat y 
Vivienda, así como rendir cuenta en los plazos 
establecidos a, lá^jftóritlaS': respectivas, conjuntamente 
con la Oficina*®* Pterfifrcaclón y Presupuesto y de 
Gestión Administrativa.

27. Informar a la Consultaría Jurídica del Ministerio, sobre las 
notificaciones efectuadas por los Tribunales de la 
República, la Procuraduría General de la República, la 
Contraloria General de la República, el Ministerio Público 
y demás instituciones del Estado, a fin de obtener la 
asesoría correspondiente.

28. Iniciar, sustan®/'3Seeidir, sandortar y hacer seguimiento
a las medidas dictadas en los expedientes
administrativos como consecuencia de las transgresiones 
a la normativa en materia de hábitat y vivienda y 
hacerlas del conocimiento a. jos órganos competentes.

29. Las demás funciones que-. le , confieren las leyes 
reglamentos, resoluciones y.gtrbs actos normativos en 
materia de su cp'íSéétentia,

Artículo 4. En virtud de la atribución establecida en el numeral 26 
del artículo anterior, el ciudadano PEDRO EMMANUEL 
GONZÁLEZ DÍAZ, titular de la cédula de identidad N° V-
16.443.779, como DIRECTOR ESTADAL MÉRIDA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA (ENCARGADO), tendrá la competencia 
y, por tanto/podrá suscribir, los documentos que a continuación se 
Indican:

1. Realizar la programación financiera y la ejecución del 
presupuesto de gastos e Inversiones de esa Dirección 
Ministerial.

2. Planificar y controlar los procesos administrativos y 
financieros, a fin de garantizar su ejecución con eficiencia, 
apoyado en el cumplimiento de Ja normativa vigente.

3. Asesorar y asiStir..a’ ÍÍCfflí8s®eS^!lóCútoras de proyectos y/o 
acciones en asuhtqgsflíaSirieieÉ©'

4. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación 
financiera de tos recursos asignados a esa Dirección, a fin de 
garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia en la gestión 
de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.

5. Establecer mecanismos para el correcto proceso de 
formación y rendición de las cuentas de gastos, almacén y 
bienes públicos, atendiendo a lo establecido en la normativa 
legal.

6. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios, que por su
monto y naturaleza ie esté permitido, a través de los 
procesos de co-rtratáaSries-éstaoiecidas en la Ley que rige la 
materia. ri:. '- '

7. Realizar el registro y control de las compras y los bienes, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonlalmente, 
conforme a la normativa legal vigente.

8. Supervisar el registro y control de los inventarios, en 
coordinación con las'unidades ejecutoras correspondientes.

9. Tramitar ante los- îQéWos' de la Administración Pública, la 
cancelación oportuna de los compromisos financieros.

10. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y 
terminación de los contratos, órdenes de compra y servicios 
suscritos.

11. Dirigir y controlar los servicios de :transporte y logística 
requeridos por las diferentes dependencias de la Dirección, 
para el logro de sus objetivos y metas!

12. Planificar, dirigir mantenimiento preventivo,
correctivo, las reparaciones, limpieza general, garantizando 
la correcta funcionalidad de las Instalaciones, muebles y 
equipos de la Dirección.

13. Proveer a las diferentes unidades ejecutoras los bienes y 
servicios necesarios para el cumplimiento de sus actividades 
y supervisar el ejercicio de la responsabilidad patrimonial de 
los bienes públicos ya .cargo de la unidad ejecutora 
correspondiente.

14. Elaborar, monitorear y evaluar los planes, programas y 
proyectos para el uso racional de la energía en la Dirección, 
según las directrices del órgano rector en la majéria, en 
coordinación con las distintas unidades ejecutoras,

15. Abrir, movilizar y cedaa^wfaájuiftoúteir Institución del Sector 
Bancario, tanto púbtíaa: como1 privada, las cuentas de los 
fondos en ariticlpo qué corresponda a esa Dirección 
Ministerial.

Articulo 5. Delegar en ei ciudadano PEDRO EMMANUEL 
GONZÁLEZ DÍAZ, titular de la cédula de Identidad N° V-
16.443.779, como DIRECTOR ESTADAL MÉRIDA DE 
HÁBITAT Y VIVIENOA (ftóitÁRGADO), la competencia para la 
firma de dooumentos.de píSroOTiaciÓn de inmuebles, ubicados en 
el estado, con el carácter de Miembro de Pleno Derecho / ie  I 
Órgano Superior del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat.

Artículo 6. Queda [llenamente facultado ei ciudadano PEDRO 
EMMANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, titular de le cédula de identidad 
N° V- 16.443.779, como DIRECTOR ESTADAL MÉRIDA DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA (ENCARGADO), para realizar todos los 
procedimientos previos nélégárlbs; aTihTde proceder a ocupar de 
forma temporal o urgente un inmueble en el estado Mérida, todo 
ello en el marco de la Gran Misión Vivigrida Venezuela y en lo 
dispuesto en la Ley que rige la materia.

Artículo 7. Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo, Ja.,firma |ei .funcionario delegado, la 
fecha y número de la Res^jáojói^y.Ja^eja Oficial en la que haya 
sido publicada, según lo' éstabl&e- eLartfcuio 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Esta delegación
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podrá ser revocada o modificada, tota! o parcialmente por este 
Despacho Ministerial.

Articulo 8. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respec^í de ,lg?,actos y documentos cuya- 
firma no puede ser delegas^

Artículo 9. El prenombrado ciudadano deberá rendir cuenta al 
Ministro de todos los actos y documentos que haya firmado/en 
ejercicio de la delegación prevista en la presente Resolución.

Artículo 10. La designación y delegación contenidas en la 
presente Resolución serán ejercidas por el prenombrado 
ciudadano, a partir de su publicación en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

/■ ;ovX í0 °f^ A
«Jó e -\f\ Cbmunídueskyrt’búí qljese,

V B 3
Manuel Quevedo Fernández 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda

F£PÚBLI(M90tAMWMA DE VENEZUELA
.PODE* 

PARA HABITAT Y VIVIE

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTOR ÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 062 
CARACAS, ¿6r'Í2É MÁfü DE 2017 

206°. 157° 18° I

El Ministro del Poder Popula! bata Hábitat jy Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 2.181 de fecha 06 dé enero del año 2016, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela No 40.823 fecha 07 de enero del laño 2016, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en IOS artículos 34, 65 y 78, numeral 
3 del Decreto con Rango, Valor y . Fuetea de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta (Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N ° '6 .147  Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con lo; previsto en el artículo 
5 numeral 2 y el artículo 19 en su último ¡aparte, de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, y el artículo 27, 28, 29, y 30, del 
Reglamento Orgánico del Ministerio de).'Poder Popular para Hábitat 
y Vivienda, publicado erj fa República Bolivariana
de Venezuela N° 6.243 Exfraordlnarto' de Ifecha 22 de julio de 
2016;

RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al ciudadano JUAN RUFINO DÍAZ 
HIDALGO, titular de la Cédula de Identidad N° V.-9.413.019, 
como DIRECTOR REGIONAL DE HABÍTAT Y VIVIENDA 
ANDINA del Ministerio del Poder PopíiíaF pára Hábitat y Vivienda, 
con jurisdicción en los estadosTrujilio, fáchiije y Mérida.

Artículo 2.- El ciudadano JUAN RUFINO DÍAZ HIDALGO,
titular de la Cédula de Identidad N° V.-9.413.019, en su carácter 
de DIRECTOR REGIONAL DE HÁBITAT Y VIVIENDA ANDINA

y Vivienda, tendrá las 
is que a continuación

del Ministerio del Poder P o p u la r la  .Úá^tat y 
atribuciones y firma de los Üdj& <Jó§ÁitentD!
se Indican:

1. Articular con los estados, involucrados Ib elaboración del Plan 
Anual de Construcción de Viviendas y ¡Equipamiento Urbarp

y demás instrumentos*'de planificación estratégica de los 
asentamientos humanos de la regido, de acuerdo a los 
lineamientos emanados por el Ministro o la Ministra y en 
coordinación con el Despacho del (Viceministro o de la 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano y con las 
vocerías del Consejo presidencial - parja las Comunas en su 
Jurisdicción.

2. Supervisar la Elaboración de los planete de ordenamiento de 
los centros poblados de la región, en articulación con los 
entes gubernamentales correspondienjtes y el Poder Popular 
conforme a las instrucciones del Ministro o la Ministra y de 
acuerdo a los lineamientos del cesoacho del Viceministro o 
de la Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano.

3. Propiciar la participación del Poder Pabular organizado en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los 
planes estratégioosrde?Desarrollo Urbano y en el proceso de 
formulación, ejecución y  seguimiento de los instrumentos de 
ordenación urbana en la región.

4. Ejercer las acciones de seguimiento, contro! y coordinación 
de todas las obras e inspecciones de pbras que se ejecuten 
en su jurisdicción, en- coordinación pon el Viceministro o 
Viceministra de Gestión, Supervisión y Seguimiento de

le requerimiento de 
n su jurisdicción. 
iuí miento de obras e 
o de la Viceministra 
:o de Obras y a la

Obras.
5. Hacer seguimiento al plan anual 

¡nsumos maquinarlas y mano de obra
6. Elaborar los informes de control y 

informar al Despacho del Vicemini: 
de Gestión, Supervisión y Seguimi 
Oficina Estratégica de Seguimiento y ^valuación de Políticas 
Públicas.

7. Supervisar los planes éspedafés en la región asignados por 
el Despacho del Viceministro o de la Viceministro de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras de acuerdo con las 
instrucciones del Ministro o Ministra, j

8. Hacer seguimiento a las acciones vinculadas a la aplicación 
de la Ley Contra ja Estafa Inmobiliaria, según Jáis 
instrucciones del M ir^ q .q  l înistra i los lineamientos lá*i

ceministra de GestiónDespacho del Viceministro o de la V 
Supervisión y Seguimiento de Obras.
Promover la incorporación de constructores privados en el 
programa 0800-MIHOGAR, según as instrucciones del 
Ministro o Ministra y de acuerdo a los lineamientos del
Despacho del Viceministro:;otoe la Viceministra de Gestión 
Supervisión y Seguimiento de Obras.

10. Promover la organización de los comités multifamiliares de
gestión en los diferentes urbanismos, de acuerdo con 
lineamientos del Despacho del viceministro o de la
Viceministro de Redes Populares en Vivienda.

11. Coordinar en la región la evaluación y selección de
beneficiarios para la asignación, venta y protocolización de 
viviendas construidas^ por -el Estajdo conforme a los 
lineamientos del Despacho del Viceministro o de la
Vicemlnistra de Redes Populares en Vivienda.

12. Propiciar procesos de divulgación) de información y 
formación en materia de normas de Convivencia, educación 
para el mantenimiento y conservación del espacio público en 
¡os urbanismos construidos por el Estado, para el desarrollo 
armónico de los asentamitíntos.ihumjanos en coordinación 
con los órganos competentes:

lu.uoorainar las acciones y supervisar ajlos representantes de 
los entes adscritos al Ministerio cjue tengan actividad 
permanente u ocasional en la región.

14. Informar a la Consultoria Jurídica del Ministerio sobre las 
notificaciones en materia de hábitat y vivienda efectuadas 
en la región por los Tribunales de la República, la 
Procuraduría General de la República, la Contraloría General 
de la República, el Ministerio Público y demás instituciones 
del Estado, a fin de obtener la asesoría correspondiente.
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15. Hacer seguimiento a las medidas dictadas en virtud de los 
procedimientos administrativos, conjio consecuencia del 
Incumplimiento a la normativa en Imateria de hábitat y 
vivienda y efectuar las notificaciones ¡que haya lugar a Ios- 
órganos competentes;, conforme a jo establecido en el 
ordenamiento jurídiccrvigénte/

16. Rendir cuenta al Ministro o a la Ministra sobre la gestión y 
desempeño de la Dirección Regional.

17. Las demás funciones que le confieren las leyes reglamentos, 
resoluciones y otros actos normativos en materia de su 
competencia.

Artículo 3.- Los actosf-vy-'documentos! que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con eŝ a Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma, nompre, titularidad con que 
actúa, fecha y número de la Resolución y ¿aceta Oficial en la que 
haya sido publicada, según lo establecido en el artículo 18, 
numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedímjentos Administrativos.

Artículo 4.- Queda a 
Decreto con Rango, V i 
Administración Pública, respecto a los 
firma no puede ser delegada.

en el artículo 35 del 
Ley Orgánica de la 
y documentos cuya

Artículo 5.- La designación y delegación contenida en la 
presente Resolución, 9erán ejercidas por el prenombrado 
ciudadano a partir de su publicación en Gaceta Oficial de la
República Bolivarlana de Venezuela.

á
- 0 • -u. O /

V e

'Publiquese,

i £  fWWtlEL QUEVEDO FERUÁNDEZj  2  y U C Y E U U  r c R

M lN im O ^ E L BUAT Y VIVIENDA
CvV

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

República Boitvariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información 

Despacho del Ministro

Caracas, 26 de mayo de 2017

207°, 158° y 18° 

RESOLUCIÓN N° 023

El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información, Ernesto 
Emilio Villegas Poljak, cédula de identidad N° 9.487.963, designado 
mediante Decreto N° 2.467 de fecha 01 de octubre de 2016, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario 
N° 6.238 de la misma fecha, en uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 63 y 78 numerales 22 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública N° 1.424, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, y  según lo preceptuado 
en el artículo 5 numeral 2 y los artículos 19 y 20 numeral 6 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública.

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano JHQNNY ANTONIO PEÑA MELO,
venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad 
N“ V - 17.428.198, como Director General (E) de la Oficina de Presupuesto 
del Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información

SEGUNDO: En ejercido de las facultades conferidas en los artículos 34 y 78 
numeral 26 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la

Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 5 del Decreto 
140 de fecha 17 de septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nadonal, se delega en el 
mencionado ciudadano las atribuciones y firmas de los actos y documentos 
concernientes que se Indican a continuación:

1. Planificar y controlar la formuladón de Proyectos del Presupuesto Anual 
del Ministerio, basándose en los lineamientos del Plan Operativo Anual.

2. Consolidar la información presupuestaria de los recursos humanos, 
materiales y financieros para la formulación del Proyecto del 
Presupuesto del Ministerio, sus servicios desconcentrados y entes 
adscritos.

3. Asesorar a las distintas dependencias del Ministerio sobre la distribudón 
del presupuesto según la normativa legal vigente en la materia.

4. Coordinar con cada una de las áreas operativas, las asignaciones 
presupuestarias requeridas para la materialización del Plan Operativo 
Anual del Ministerio.

5. Evaluar las necesidades de recursos presupuestarlos no previstos, 
recomendar y coordinar la tramitaaón de las modificadones necesarias 
para solventar las insufidendas presentadas en el Ministerio, sus 
servicios desconcentrados y entes adscritos.

6. Tramitar con los organismos correspondientes los traslados intemos y 
externos de las partidas presupuestarías, mediante los procedimientos 
establecidos en los instrumentos legales para tal fin.

7. Efectuar el seguimiento periódico de las Ejecudones Físico Finanaeras 
de los Presupuestos de Gastos del Ministerio, sus servidos 
desconcentrados y entes adscritos.

8. Organizar el suministro de informadón de la Ejecudón Presupuestaria 
del Ministerio y  los entes adscritos ante los órganos correspondientes.

9. Las demás que se establezcan en instrumentos normativos.

TERCERO: Delegar en el mencionado dudadano, las firmas de los actos y 
documentos que a continuadón se mendonan:

1. Las copias certificadas cuyos originales reposen en la Dirección General 
de la Oficina de Presupuesto.

2. Las circulares y comunicaciones emanadas de este Despacho, 
relacionadas con la administración del personal a su servicio.

3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica, así como la 
remibda por cualquier otro medio válidamente aceptado, en respuesta 
a solicitudes dirigidas a la Dirección General de la Oficina de 
Presupuesto, con relación a las atribudones que le son propias.

CUARTO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la facultad 
de subdelegar las atribuciones delegadas.

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
Reglamento de Delegadón de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
el mendonado funcionario deberá presentar una reladón detallada de los 
actos y documentos que hubiere firmado por esta Delegadón.
SEXTO: Los actos y documentos firmados de acuerdo a lo establecido en la 
presente Resoluaón, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionario delegado, la fecha, el número de Resolución y la Gaceta Oficial 
en la cual haya sido publicada, conforme a lo establecido en el artículo 40 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública.
El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Informadón, podrá 
discrecionalmente firmar los actos y doojmentos referidos en la presente 
Resolución.

SEPTIMO: B  funcionario designado antes de tomar posesión de su cargo 
deberá presentar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Leyes de la República y los demás inherentes al 
cargo.

OCTAVO: La presente Resolución entrará en vigenda a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información

Según Decreto N® 2.467 üe feefta 01 de octubre de 2016 
Gaceta Ofioal de sa República BoUvanara de Venezuela 

(fixtraof amano) n° 6.258 de A misma fecna,



435.844 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves Io de junio de 2017

República Bolivariana pe Venezuela 
Ministerio del Poder Paputer para la Comunicación e Información 

Despacho del Ministro

Caracas, 26 de mayo de 2017

8. Solicitar ante la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE), la 
programación y reprogramación que afecte los créditos asignados al 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información 
conforme a las previsiones de la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Ejercido Fiscal vigente.

207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N® 024

El Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información, Ernesto 
Emilio Villegas Poljak, titular de la Cédula de Identidad 
N° 9.487.963, designado mediante Decreto N° 2.467 de fecha 01 de 
octubre de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Extraordinario N“ 6.258 de la misma fecha, en uso de las 
atribuciones que le confieren los artículos 34, 63 y 78 numerales 19 y 26 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública N® 1.424, publicado en la Gaceta Ofitial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, 
de conformidad con los artículos 17 y 49 del Decreto N° 2.174 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.210 Extraordinario de fecha 30 de diciembre de 2015 y, 
según lo preceptuado en el arb'culo 5 numeral 2 y los artículos 19 y 20, 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana YESENIA IUTCH RAMOS 
RODRIGUEZ, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad 
N° V- 15.314.855, como Directora General de la Oficina de Gestión 
Administrativa del Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, con las competencias y  atribuciones conferidas para las 
Oficinas de Gestión Administrativa de conformidad con el artículo 26 del 
Decreto N° 2.378 sobre Organización General de la Administración Pública 
Nacional de fecha 12 de julio de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de 
julio de 2016.

SEGUNDO: Designar a la prenombrada funcionaría como CUENTADANTE, 
responsable de los Fondos de Avance y Anticipos que le sean girados a la 
Unidad Central del Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e 
Información.

9. Certificar los documentos relacionados con los contratos y obligaciones 
pendientes de ejercicios fiscales anteriores.

10. Aprobar la apertura de procedimientos de contratación pública, aprobar 
y otorgar adjudicaciones, suscribir actos motivados y llevar a cabo todo 
lo relacionado con dichos procedimientos hasta por un monto de CIEN 
MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (100.000 U.T).

11. Suscribir los contratos de comodato, así como tos Actos de 
Incorporación de Bienes Nacionales.

CUARTO: De conformidad con el artículo 35 numeral 3 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, el 
presente acto no conlleva la facultad de subdelegar las atribuciones 
delegadas en la presente Resolución.

QUINTO: Los actos y documentos suscritos por la funcionarla designada 
actuando según las competencias de la delegación aquí conferida deberán 
indicar bajo su firma el enunciado: "Por Delegación", la fecha y número de 
la presente Resolución, así como la fecha y número de ta Gaceta Ofidal 
donde hubiere sido publicada conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos.

SEXTO: La funcionaría designada antes de tomar posesión del cargo deberá 
presentar juramento de cumplir la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, las leyes de la República, los deberes Inherentes al cargo y 
rendir cuenta del mismo en los términos y condiciones que determine la ley.

SÉPTIMO La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de
publicación.

Comuniqúese y Publá

ERNESTO EMIL
Ministro del Poder F 
la Comunicación e Información

Según Deere» N® 2.467 de fedn 01 de octubre de 2016 
Gaceta Ortoal de la República Bodvanana de Venezuela 

(Extraordinaria} N® 6.256 de la rrwma fecha.

Unidad
Administradora

Código de 
Cuentadante

Apellido y 
Nombre

Cédula de 
Identidad

Gestión
Administrativa 002 Vesenia Ilitch 

Ramos Rodríguez
V-15.314.855.

TERCERO: En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 34 y 78 
numeral 26 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 5 del Decreto 
N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en la 
mencionada ciudadana las atribuciones y firmas de los actos y documentos 
concernientes que se indican a continuación:

1. Aprobar, ordenar y  tramitar los gastos, que afecten los créditos que le 
sean asignados al Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e 
Información conforme a lo previsto en la Ley de Presupuesto y sus 
modificaciones.

2. Aprobar y suscribir contratos cuyos montos no excedan de CIEN MIL 
UNIDADES TRIBUTARIAS (100.000 U.T).

3. Certificar los documentos relacionados con los contratos y acreencias 
no prescritas.

4. Aprobar viáticos nacionales e internacionales.

5. Realizar todas las gestiones y autorizaciones en materia aduanal que 
deban ser ejecutadas.

6. Suscribir la correspondencia dirigida a funcionarios de otros entes u 
órganos de la Administración Pública.

7. Autorizar las modificaciones presupuestarias, según los montos, límites 
y conceptos requeridos en el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario. A tal efecto, deberá registrar su firma autógrafa en la 
Oficina Nacional del Tesoro.

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N® q¡»(17 

CARACAS, 29 DE MAYO DE 2017 
207®, 158® Y 18'

El Ministro del Poder Popular para la juventud y el Deporte, ciudadano MERVIN 

ENRIQUE MALDONADO URDANETA, titular de la cédula de identidad N°.V.- 

17.456.328, designado mediante el Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 

2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.822, reimpreso por fallas en los originales en fecha 12 de enero de 2016, en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana dé Venezuela N° 40.826, y ratificado 

según Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, 

actuando de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 65 y 78, numeral 3 

y 19, del Decreto N° 1.424, con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicado en la Gaceta .Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 6.147 extraordinaria de fecha 17 de noviembre de 2014 y en 

concordancia con lo previsto en los artículos 5 numeral 2, y 19, y 20 numeral 6 

de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.522 del 06 de septiembre de 2002, en 

concordancia con los artículos 16 y 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 2.818 Extraordinario, de fecha 01 da julio de 1981.
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RESUELVE

Articulo 1. Designar al ciudadano WILMER ALBERTO BRICEÑO MARTINEZ,

titular de la cédula de (denudad N« V-7.tB2.4QB, como Director de 

Presupuesto, adscrito a la Oficina de Planificación y Presupuestó del Ministerio del 

Poder Popular para la Juventud y el Deporte, cargo de alto nivel, libre 

nombramiento y remoción.

A rtícu lo  2.-Los actos y documentos emitidos y firmados deberán indicar nombre
. ■ v V r 'CEhlJ ...

de quien la suscribe, titularidad con la que actúa, fecha y número de la presente 
Resolución y la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 

haya sido publicada.

Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, Distrito Metropolitano, a los veintinueve día (29) días del mes 

de mayo de 2017. Arios 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° 

de la Revolución Bolivariana,

Comuniqúese y Publíquese,

Según designación en Decreto Presidencial N° 2.181, de fecha,06/01/2016, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.824, de fectja- 9 de, enero de 2016, reimpreso por fallas en 
los originales en fecha 12 de enero de 2016*^1» de la República Bolivariana de Venezuela

N° 40,826 y ratificado según Decreto N° 2.652 de fecha'04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de ia misma fecha.

PROCURADURÍA GENERAL  
DE LA REPÚBLICA * 1

REPÚBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DEL VICEPROCURADOR 
RESOLUCIÓN N“ O H /  2017.

Caracas, _  31— 4e mayo de 2017 
Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 

18“ de la Revolución Bolivariana

El Procurador General de la República, de conform idad con lo 
d ispuesto en el numeral 1° del artículo 48 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto 
con Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa a la ciudadana BETANCOURT 
MORANDY BRANGGELA, titu lar de la cédula de identidad 
N“ V 18.461.553, GERENTE GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS, cargo de Alto Nivel y por ende de  libre
nombram iento y  remoción, con las atribuciones y firm as de los 
docum entos y  actos que se Indican a continuación:

1. Adm inistración y ejecución de los trám ites relativos al
ingreso, a la nómina, a los beneficios legales
Institucionales, a la gestión y emisión de documentos y a! 
egreso del persona! de la Procuraduría General de la 
República.
Tram itar lo relacionado con la nóm ina y dem ás
instrumentos de pago al personal empleado, contratado y 

• ijg jp iifyt fe la  Procuraduría General de la República.

3. Elaboración del Anteproyecto Anual de Gastos de 
personal.

4. Contratación en materia de personal, previa aprobación 
del Procurador General de la República.

5. Tramitar y sustanciar los expedientes del personal 
empleado, contratado y obrero, así como los expedientes

disciplinarlos de personal ele la Procuraduría General de la 
República.

6. Tramitar lo relacionado con las situaciones
administrativas especiales relacionado con el personal de 
la Procuraduría General de la República.

7. Tramitar los movimientos de jubilaciones, jubilaciones 
especiales, pensiones y aquellos referentes a los cálculos 
de las mismas,

8. Tramitar los movimientos de prestaciones sociales 
correspondientes al régimen anterior y al régimen vigente 
de prestación de antigüedad.

9. Notificación de los actos administrativos de carácter 
particular debidamente aprobados por el Procurador 
General de la República.

Artículo 2. Esta Resolución, surtirá efectos a partir de la
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170109-097 
Caracas, 09 de enero de 2017 

206“ y 157“

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Dvii, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Ovil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y  trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y  eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Ovil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Ovil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o  privados.
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CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 002-2017 de fecha 09 de enero de 2017, 

emanado de la Alcaldía del Municipio Alberto Adrianl del estado Mérida, se 

aprobó la designación de la ciudadana Odalis Liliana Gómez De Vera, titular 
de la cédula de identidad N° 11.216.850, para ocupar el cargo de 

Registradora Civil de la Parroquia Rómulo Betancourt del referido municipio, 

con vigencia a partir del 09 de enero de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil de la Parroquia 

Rómulo Betancourt del Municipio Alberto Adriani del estado Mérida, a la 

ciudadana que se especifica a continuación, quedando de la siguiente 

manera:

Resolución

N"
Cargo Responsable C.I.

002-2017

Registradora Civil de la 
Parroquia Rómulo 
Betancourt del Municipio 
Alberto Adrianl del 
estado Mérida

Odalis Liliana 
Gómez De Vera

11.216.850

Resolución dlcttdB a los nueve (09) días del mes de enero de 2017.

Comuniqúese y publlquese.

REÍ

XAVIER ANTONIO MORENO REYES 
SECRETARIO GENERAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170301-099 
Caracas, 01 de marro de 2017 

206"y 158°

La ciudadana TZBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.Z24.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el articulo 35 de la Ley Orgánica de Registro Ovil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolívariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Ovil, el Registro Civil es un 

servido público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 196-2017 de fecha 01 de marzo de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Alberto Adrianl del estado Mérida, se 

aprobó la designatión de la ciudadana Elvia Berenlce Moreno Nieolielli,

titular de la cédula de identidad N° 13.676.887, para ocupar el cargo de 

Registradora Civil de la Parroquia Rómulo Gallegos del referido municipio,

con vigencia a partir del 01 de marzo de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Ovil de la Parroquia 

Rómulo Gallegos del Municipio Alberto Adriani del estado Mérida, a la 

ciudadana que se especifica a continuación, quedando de la siguiente 

manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

196-2017

Registradora Ovil de la 
Parroquia Rómulo 
Gallegos def Municipio 
Alberto Adriani del 
estado Mérida

Elvia Berenice 
Moreno Nieolielli

13,676.887

Resolución dictada el primer (01) día del mes de marzo de 2017. 

Comuniqúese y publíquese.

' / \  /  '

XAVIER ANTONIO MORENO REYES 
SECRETARIO GENERAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170102-0102 
Caracas, 02 de enero de 2017 

206° y157«

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las fundones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el articulo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolívariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Ovil, el Registro Civil es un 

servido público esendal cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros prindpios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica del Registro Civil eslablese que et 

Consejo Nadonal Electoral dispondrá d e : una Ofidna de Registro Civil 

Munidpal, así como Unidades de Registro Ovil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o  privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 058-2017 de fecha 02 de enero de 2017, 

emanado de la Alcaldía del Municipio Campo Elias del estado Mérida, se 

aprobó la designación del ciudadano Sánchez Monsalve Héctor Enrique, 
titular de la cédula de identidad N° 10.716.411, para ocupar el cargo de 

Registrador Civil de la Parroquia Montalbán y Parroquia Jají del referido 

municipio, con vigencia a partir del 02 de enero de 2017,
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RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registrador Civil de la Parroquia 

Montalbán y Parroquia Jaji del Municipio Campo Elias del estado Mérida, al 

ciudadano que se especifica a continuación, quedando de la siguiente 

manera:

Resolución
N»

Cargo Responsable C.I.

058-2017

Registrador Civil de la 
Parroquia Montalbán y 
Parroquia Jají del 
Municipio Campo Elias 
del estado Mérida

Sánchez Monsalve 
Héctor Enrique

10.716.411

Resolución dictada a los dos (02) días del mes de enero de 2017.

Comuniqúese y publíquese.

J  C -<

.XAVIER ANTONIO MORENO REYES 
SECRETARIO GENERAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170246-0105 
Caracas, 16 de febrera de 2017 

206° y 157°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula dé 

Identidad No, 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley-Orgánica de Registro Cv il, el Registro Civil e s  un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites.«deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiens».

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, «ementeVos y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 0025/2017 de fecha 16 de febrero de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Zamora del estado Faltón, se aprobó la 

designación de la ciudadana Elaine Regina Jiménez, titular de la cédula de 
identidad N° 13.902.683, para ocupar el cargo de Registradora Civil de la 

Parroquia La Ciénaga del referido municipio, con vigencia a partir del 16 de 

febrero de 2017,
RESUELVE:

Único; Designar para ocupar-el cargo de Registradora Civil de la  Parroquia 

La Ciénaga del Municipio Zamora del estado Faltón, a la audadana-^ue se 

especifica a continuación, quedando de la siguiente manera;

N"
Resolución

Cargo Responsable «a.

0025/2017

Registradora Civil de la 
Parroquia La Ciénaga 
del Municipio Zamora 
del estado Falcón

Elaine Regina. Jiménez 13.902.683

Resolución dictada a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 2017. 
Comuniqúese y publíquese.

/ y [

/  XAVIER ANTONIO MORENO REYES 
SECRETARIO GENERAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170216-0106
Caracas, 16 de febrero de 2017 

206° y 157°

La Ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Ovil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Ovil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados,

CONSIDERANDO

Que según Resolución Na 0026/2017 de fecha 16 de febrero de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Zamora del estado Falcón, se aprobó la 

designación de la ciudadana Melixa Eloína Golüa González, titular de la 
cédula de identidad N° 18.047.580, para ocupar el cargo de Registradora 

Civil de la Parroquia Zazárida del referido municipio, con vigencia a partir 

del 16 de febrero de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil de la Parroquia 

Zazárida del Municipio Zamora del estado Falcón, a la ciudadana que se 

especifica a continuación, quedando de la siguiente manera:

Resolución
Cargo

0026/2017

Registradora Civil de la 
Parroquia Zazárida del 
Municipio Zamora del 
estado Falcón______

Responsable 1 C.I.

Melixa Eloína 18.047.580 
Goitia González
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Resolución dictada a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 2017. 
Comuniqúese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170216-0107 
Caracas, 16 de febrero de 2017 

206° y 157°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No, S.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Ovil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Eiectoial dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 0027/2017 de fecha 16 de febrero de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Zamora del estado Falcón, se aprobó la 

designación de la ciudadana Lilian Gisela Ramos Nevada, titular de la cédula 
de identidad N° 14.654.710, para ocupar el cargo de Registradora Civil de la 

Parroquia Pueblo Cumarebo del referido municipio, con vigencia a partir del 

16 de febrero de 2017.

RESUELVE:
Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil de la Parroquia 

Pueblo Cumarebo del Municipio Zamora del estado Falcón, a la ciudadana 

que se especifica a continuación, quedando de la siguiente manera:

N°
Resolución

Cargo Responsable C.I.

0027/2017

Registradora Civil de la 
Parroquia Pueblo 
Cumarebo del Municipio 
Zamora del estado 
Falcón

Lilian Gisela 
Ramos Nevada

14.654.7X0

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i

Resolución dictada a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 2017. 

Comuniqúese y publíquese.

\ / íM  ‘ r / /  r
XAVIER ANTONIO MORENO REYES 

SECRETARIO GENERAL

PCENA RAMIREZ 
ÍESIDENTA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
POOER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170113-0108 
Caracas, 13 de enero de 2017 

206°y 157°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo S del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la. Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondré de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 010/2017 de fecha 13 de enero de 2017, 

emanado de la Alcaldía del Municipio Píritu del estado Falcón, se aprobó la 

designación del ciudadano Elevy José Plmentel Rivera, titular de la cédula de 

identidad N° 14.396.216, para ocupar el cargo de Registrador Civil del 

referido municipio, con vigencia a partir del 13 de enero de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registrador Civil del Municipio 

Píritu del estado Falcón, ai ciudadano que se especifica a continuación, 

quedando de la siguiente manera:

Resolución

N*
Cargo Responsable C.I.

010/2017
Registrador Civil del 
Municipio Píritu del 
estado Falcón

Elevy José 
Pimental Rivera

14.396.216

Resolución dictada a los trece (13) días del mes de enero de 2017.

Comuniqúese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 17031S-0110 
Caracas, 15 de marzo de 2017 

2060 y 1580

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en
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ejercicio de las fundones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivarlana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Ovil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia,

CONSIDERANDO

Que el articulo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Gvil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución DA-013-03-2017 de fecha 15 de marzo de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Antonio Rómulo Acosta del estado 

Táchira, se aprobó la designación del ciudadano Jesús Alberto Torres Arzola, 
titular de la cédula de identidad N° 15.247.862, para ocupar el cargo de 

Registrador Gvil del referido municipio, con vigencia a partir del 15 de 

mareo de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registrador Civil del Municipio 

Antonio Rómulo Acosta del estado Táchira, al ciudadano que se especifica a 

continuación, quedando de la siguiente manera:

N°

Reso luc ión
Cargo R esponsab le c .

DA-013-03-
2017

..

Registrador Civil del 
Municipio Antonio 
Rómulo Acosta del 
estado Táchira

Jesús Alberto 
Torres Areola

15.247.862

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 012-2017 de fecha 06 de febrero de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Libertador del estado Táchira, se 

aprobó la designación de la ciudadana Yescika Johana Arellano Guerrero,

titular de la cédula de identidad N° 17.678.126, para ocupar el cargo de 

Registradora Civil de la Unidad de Registro Civil Municipal de Abejales del 

referido municipio, con vigencia a partir del 06 de febrero de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora G v il de la Unidad de 

Registro Ovil Municipal de Abejales del Municipio Libertador del estado 

Táchira, a la ciudadana que se especifica a continuación, quedando de la 

siguiente manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

012-2017

Registradora Gvil de la 
Unidad de Registro Gvll 
Municipal de Abejales 
del Municipio Libertador 
del estado Táchira

Yescika Johana 
Arellano Guerrero

17.678.126

Resolución dictada a los seis (06) días del mes de febrero de 2017.

Resolución dictada a los quince (15) días del mes de mareo de 2017.

Comuniqúese y publíquese.

Comuniqúese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170206-0111 
Caracas, 06 de febrero de 2017 

206° y 157°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5,224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Gvil, dicta la 

siguiente Resolución:

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170408-0112 

Caracas, 08 de abril de 2017 
206» y 158°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercido de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Gvil, el Registro Civil es un
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servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Ovil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 0059/2017, de fecha 08 de abril de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Zamora del estado Falcón, se aprobó la 

designación del ciudadano Yhonatan Manuel Molina Ruíz, titular de la cédula 
de identidad N° 20.569.270, para ocupar el cargo de Registrador Civil (E) 

del Hospital Francisco Bustamante del referido municipio, con carácter de 

personal contratado, con vigencia a partir del 04 de abril de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registrador Civil (E) del Hospital 

francisco Bustamante del Municipio Zamora del estado Falcón, con carácter 

de personal contratado, al ciudadano que se especifica a continuación, 

quedando de la siguiente manera:

N° de 

Resolución
Cargo Responsable C.I.

0059/2017

_

Registrador Ovil (E) del 
Hospital Francisco 
Bustamante del 
Municipio Zamora dei 
estado Falcón, con 
carácter de personal 
contratado

Yhonatan Manuel 
Molina Ruíz

20.569.270

Resolución dictada a los ocho (08) días del mes de abril de 2017.

Comuniqúese y  publíquese.

/íCAVIER ANTONIO MORENO REYES 
SECRETARIO GENERAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170131-0113 
Caracas, 31 de enero de 2017 

206° y 157°

La ciudadana T1BISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y  9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

Que ei artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Ovil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 011-2017 de fecha 31 de enero de 2017, 

emanado de la Alcaldía del Municipio Seboruco del estado Táchira, se 

aprobó la designación de la ciudadana Oballos Zambrano Sandra Yudith, 
titular de la cédula de identidad N° 13.305.543, para ocupar el cargo de 

Registradora Ovil del referido municipio, en calidad de encargada, con 

vigencia a partir del 01 de febrero al 01 de agosto de 2017.

RESUELVE:

único: Designar para ocupar el cargo de Registradora C ivil del Municipio 

Seboruco del estado Táchira, a la ciudadana que se especifica a

continuación, quedando de la siguiente manera:

Resolución
N°

Cargo Responsable C.I.

011-2017
L  . _

Registradora Civil del 
Municipio Seboruco del 
estado Táchira

Oballos Zambrano 
Sandra Yudith

13.305.543

Resolución dictada a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2017.

Comuniqúese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170522-0117 
Caracas, 22 de mayo de 2017 

207° y 158°

La ciudadana TI BIS AY LUCENA RAMÍREZ, titular de ia Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica de! Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de ia Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Ovil establece que ei 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Ovil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.
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CONSIDERANDO

Que según Punto de Cuenta N° 0105-17, de fecha 22/05/2017, emanado de 

la Dirección General de Talento Humano de este Órgano, se aprobó la 

designación, del ciudadano Manuel Alejandro Gil Gómez, titular de la cédula 

de Identidad N° 14.406.968, para ocupar el cargo de Registrador Civil del 

Municipio Bolivarlano Libertador del Distrito Capital, en calidad de 

encargado, adscrito a la Oficina Nacional de Registro Civil, con vigencia 

desde el 22 de mayo de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registrador Civil del Municipio 

Bolivariano Libertador del Distrito Capital, en calidad de encargado, adscrito 

a la Oficina Nacional de Registro Civil, al ciudadano gue se especifica a 

continuación, quedando de la siguiente manera:

N° Pun to  
de  Cuen ta Cargo R esponsab le C.I.

0105-17

Registrador Civil del 
Municipio Bolivariano 
Libertador del Distrito 
Capital, en calidad de 
encargado

Manuel Alejandro Gil 
Gómez 14.406.968

Resolución dictada a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2017. 

Comuniqúese y publíquese.

CONTRALORÍA GENERAL  
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVA RIANA PE VENEZU E LA __________

CONTRALORÍA G ENERAL DE LA  REPÚBLICA

207°, 158° y 18°

Caracas, 30 de mayo de 2017 

RESOLUCIÓN
N.° 01-00-000373

MANUEL E. GALINDO B.
C o n t r a lo r  G e n e r a l d e  la  R e p ú b l ic a

En e jerc ic io  de  las atribuciones que me confiere  el a rtícu lo  288 de la 

Constituc ión  üe  la República Bolivariana de  Venezue la , los artículos 

10, 14 num era les 3 y  4 de la Ley O rgán ica de la C on tra lo ría  General 

de la Repúb lica  y del S istema Nacional de  Contro l Fiscal, en 

concordanc ia  con  lo prev isto en el artícu lo  l e num era les 13 y 14 de 

la Reso lución O rgan izativa  N.° 1, a s í com o e l a rtícu lo  34 del 

Estatuto de Personal.

RESUELVE:

PRIMERO: Designar a la c iudadana TIBAYRE ELEANNE

SAMBRANO DE LEAL, titu la r de la cédu la de identidad 

N.° 6 .101.803, com o DIRECTORA, Encargada, en la D irección de

Contro l de l S ecto r In fraestructura  y Socia l adscrita  a la D irección 

General de  Contro l de los Poderes Públicos N aciona les de  este 

Ó rgano de Contro l, a partir de l 29 de mayo de 2017.

SEGUNDO: En consecuencia , queda autorizada para e je rce r las 

a tribuciones que  a la ind icada D irección y a su titu la r le asignen el 

Reg lam ento In te rno de la Contra lo ría  Genera l de  la Repúb lica  y la 

Resolución O rgan iza tiva  N.° 4, pub licados en las G ace tas  O ficia les 

de  la Repúb lica  Bo livariana de Venezue la  N05, 39 .840  y 38.178  del 

11 de enero  de  2012 y 03 de mayo de 2005, respectivam ente  y 

otros in strum entos norm ativos aplicables.

Dada en Caracas, a los tre inta (30) d ías del mes de  m ayo de dos 

mil d iec is ie te  (2017). Años 207“ de la Independencia , 158° de la 

Federación y 18° de la Revo lución Bolivariana.

Cqm un íquese  y Publíquese,

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

CARACA*&  de 2017
207° y isa*.

RESOLUCIÓN K*DdP-0 4 0
TAREK WILLIAN8 SAAB, Defensor del Pueblo de la República Bolivariana de Venezuela, designado 
por Ja Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 22 de diciembre ae 
2014, según consta en la Gaceta Oficial de Id República Bolivariana de Venezuela N° 40.567, de fecha 
22 de diciembre de 2014, de conformidad con las atribuciones conferidas en los numerales 9 y 14 del 
artículo 29 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo,'publicada en Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela Nro. 37.995 de fecha 5 de agosto de 2004, RESUELVE: Delegar 
en la ciudadana ROSA MERCEDES SÁNCHEZ GARCÍA, venezdana, mayor de edad, titular de la 
cédula de Identidad N° V-12.174.649, abogada, funcionaría al servicio de la Defensoría del Pueblo 
de la República Bolivariana de Venezuela, Inscrita en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo 
el N° 95.923, para que actúe en nombre d d  Defensor dd  PueWo ente las instancias jurisdiccionales, 
administrativas y, en general, ante cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, de 
conformidad con las competencias y  atribuciones conferidas en los artículos 260 y 281 numerales 1, 
2, 3 y  10 dp la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como en los artículos 2, 15 
y  29 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. En consecuencia, la funcionaría Identificada con 
antelación queda facultada en forma amplia y  suficiente para que conjunta, separada y/o 
alternativamente, represente, sostenga y  defienda en vía administrativa y/o judicial los Intereses de 
esta Institución en el ámbito de la efectiva promoción, defensa y vigilancia de lo*  .doradlos y 
garantías de los ciudadanos, podiendo’ Interponer, sostener, adherirse o de cualquier moddtinttfvenir 
en las acciones de Inconstltucionaüdad, amparo, hábeas corpus, hábeas data y  demás-iberiones o 
recursos tanto ordinarios como extraordinarios previstos en la Constitución y  l is  Leyes que sean 
necesarios para el ejercicio efectivo de las competencias y atribuciones de la Defensoría del Pueblo. 
En consecuencia, queda 'acuitada para actuar en todas las fases, actos, etapas e  instancias de tos 
procedimientos o procesos judiciales correspondientes, darse por citada y/o notificada, promover y 
evacuar pruebas, participar en audiencias constitucionales y actos de informes oraies tanto públicos 
como privados, formular las recomendaciones y observaciones pertinentes y necesarias para a mejor 
protección de los derechos y garantías de ios ciudadanos y, en general, roa.izar todas las 
actuaciones, incluso frente a las instancias administrativas, que considere pertinentes en el ámbito de 
su competencia, toda ve2 que las facultades aquí conferidas son ce carácter enunciativo y no 
taxativo. Queda exceptuada la querella contra fundorarios públicos o funcionarías públicas, 
empleados públicos o empleadas públicas o agentes policiales a consecuencia del supuesto 
estableado en el artículo 123 del Código Orgánico Procesal Penal, la cual deberá estar expresamente 
autorizada en cada caso por el Defensor del Pueblo.
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REPÚBLICA BO LIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 

DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

CARACAS, "di J t 4 o / Y  ■
207a y  158a

RESOLUCIÓN N° DdP-2017- 0 4  1

TAREN  W ILU A N S  SAAB , Defensor del Pueblo de la República Bolivariana 
de Venezuela, designado por la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela, en fecha 22 de diciembre de 2014, según consta 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.567, de 
fecha 22 de diciembre de 2014, actuando de conformidad con el articulo 280 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercido de 
las atribudones conferldas-por los artículos 3 y 29 numerales 14° y 19° de la 
Ley Orgánica de la Defensoria del Pueblo; en concordancia con los artículos 
2 y 34 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Pública y en aplicación de los 
artículos 3, 14, 84, 92 y 97 del Estatuto de Personal de la Defensoria del 
Pueblo, contenido en la Resoludón N' DdP-2016-04B de fecha 04 de agosto 
de 2016, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela N“ 40.959 de fecha 04 de agosto de 2016

RESUELVE:

Delegar en el ciudadano ALFREDO ÚOSE RUÍZ ANGULO, titular de la 
cédula de identidad N° V-6.444.336, en su carácter de Director Ejecutivo 
de la Defensoria del Pueblo, según consta en Resolución DdP-2014-137, de 
fecha 29 de diciembre de 2014, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.574 de fecha 06 de enero de 
2015, previa aprobación del Defensor del Pueblo, la firma de los siguientes 
documentos: Aquellos vinculados con la remoción del personal de libre 
nombramiento y remoción; La declaratoria de disponibilidad y los actos de 
rearo del personal en -situación de disponibilidad, que no hubiere sido 
posible su reubicación; La autorización del Inicio de los procedimientos de 
destitución y los actos que resuelvan los mismos; y los actos que acuerden 
la suspensión del ejercido de fundones del personal, con o sin goce de 
sueldo. Asimismo, queda facultado para firmar los actos que resuelvan los 
recursos administrativos ejercidos contra los actos de remoción y aquellos 
derivados de la aplicación del régimen disciplinario dispuesto en el Estatuto 
de Personal de la Defensoria del Pueblo.
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